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AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2021-00176-00 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

comunicación allegada por el apoderado demandante, con la cual pretende dar 

cuenta de la notificación del auto admisorio de la demanda; la misma que no será 

tenida en cuenta dado que no se allegó certificación de servientrega donde se 

informe la imposibilidad de realizar el acto judicial, amén de que no fue allegada 

la demanda y sus anexos debidamente cotejada  
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